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23634 RESOLUClON <k 28 <k septiembre <k 1994, <k la Comisión
NaciOnal Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 208/1992, interpuesto por don Antonio Prieto
Rodrigue..

En el recurso contencioso-administrtivo número 208/1992, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo.del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid interpuesto por don Antonio Prieto Rodríguez contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha 'recaído sentencia el 5 de febrero de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por don Antonio Prieto Rodríguez contra el Acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de fecha 23 de noviem
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa del tramo
solicitado, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 24 de junio de 1992, que expre
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y cofirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi·
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte, conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990;

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.•

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-E1 Presidente, Ro~erto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23635 RESOLUCION <k 28 <k septiembre <k 1994, <k la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que .se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administrar
tivo número 1.905/1991, interpuesto por don LuisFrancisco
Rebollo Ferreiro.

En el recurso contencioso-adminis!rativo número 1.905/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Luis Francisco Rebollo Ferreiro
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 30
de noviembre de 1993 cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por la representación procesal de don Luis Francisco Rebollo Ferrei
ro contra la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, que valoró negativa
mente la actividad desarrollada por el interesado, y contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, repo
niendo 'Ias actuaciones administrativas al trámite en que 'se -produjo la
infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora del demandante, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte, con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso._

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplirnjento de la citada·
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23636 RESOLUCION <k 28 <k septiembre <k 1994, <k la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso--administrar
Uva numero 1.643/1991, interpuesto por don Luis Maria
Ríos Aragues.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.643/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto por don Luis María Ríos Aragues contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 27 de enero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, actuando
en nombre y representación de don Luis María Ríos Aragues, contra la
Resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves·
tigadora de fecha 23 de noviembre de 1990, por la que se valoraron nega·
tivamente los dos tramos solicitados, así como contra la de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de 27 de marzo de 1992, por
la que se desestimó el recurso de alzada formalizado contra la misma,
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones no son ajustadas
a Derecho, anulándolas en lo relativo a la citada valoración negativa.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas._

Dispuesto por Orden de 4 dejlllio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Rqberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23637 RESOLUCION <k 28 <k septiembre <k 1994, <k la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativodel Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso--administrar
tivo número 41011993, interpuesto por daña Rosa Maria
Morales Lamuela.

En el recurso contencioso-administrativo número 410/1993 seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Rosa María Morales Lamuela
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de di&
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 10
de diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de doña Rosa María Morales Lamuela
contra la Resolución de fecha 22 de noviembre de 1990, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que evaluó negativa
mente diversos tramos solicitados por la interesada, y contra la Resolución
de ~a Secre~ade Es:tad() c;l~ Universidades e Ill\:,es~ión que desestimó .


